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CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 30 de abril de 2024. ==En la fecha 

dejo constancia que el 30 de agosto de 2023, se notificó el auto admisorio 

de la demanda, a la E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA, la E.S.E HOSPITAL 

MALVINAS HECTOR OROZCO OROZCO, la CLÍNICA MEDILASER S.A.S., al 

MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; por lo que del 04 de septiembre al 23 de octubre de 2023, corrió el 

término de 30 días para que las demandadas descorrieran el traslado de la 

demanda, término dentro del cual la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. (Vie 

29/09/2023 16:58, índice 13 SAMAI), contestó la demanda proponiendo 

excepciones y llamando en garantía. La E.S.E. HOSPITAL MARIA 

INMACULADA (Mar 03/10/2023 16:54, índice 14 SAMAI) contestó la 

demanda proponiendo excepciones. La E.S.E. HOSPITAL MALVINAS HECTOR 

OROZCO OROZCO, guardó silencio. El término de reforma de la demanda 

corrió en silencio del 24 de octubre al 07 de noviembre de 2023. ==Dentro 

de los términos que aquí se controlan fueron días inhábiles 02, 03, 09 y 10 de 

septiembre de 2023 por sábados y domingos, del 14 al 20 de septiembre de 

2023, por suspensión de términos judiciales acuerdo PCSJA23 – 12089, 23, 

24, 30 de septiembre, y 01, 07, 08, 14, 15, 21, 22, 28, 29, de octubre y 04, 05 y 

06 de noviembre de 2023, por sábados, domingos y festivos.==Expediente 

en Secretaría para el traslado de las excepciones interpuestas por  CLÍNICA 

MEDILASER S.A.S. y La E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA.  
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